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E n la ciudad de G-uayaquil, Provincia del Guayas, a los once días del mes de marzo del dos 
mil dieciocho, a las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicada en las calles Avenida 9 
de octubre No, 109 y Malecón, se reúnen la J u n ta General de Accionista de la Compañía 
denominada: T R I NI A T UN S.A . " E n Liquidación", con la concurrencia de todos los 
accionistas señores: Compañía denominada S O UT H A M E R I C A N C H E M I C A L I NC. , 
debidamente representada por el señor W E R N E R P E L L E H N DENK MANN, propietario de 
1 9 .9 9 9 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada u n a y señor T H OM A S P E L L E H N D R E Y , propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada u na el 
mismo que se encuentran canceladas en su totalidad 

Preside la sesión el señor R ODDY J A M E S CONST A NT E L O O R y actúa como Secretario de la 
Ju n ta el señor W E R N E R P E L L E H N DENK MANN, quien encontrándose presente acepta las 
designaciones encomendadas. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía que 
es de O C H O C I E N T O S D O L A R E S D E L O S E S T A D O S UNI DOS D E A M E R I C A , resuelven por 

unanimidad constituirse en J u n ta General, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 
de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de u na J u n ta Universal y en la 
que se deberá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

P R I M E R PUNT O.- Aprobar los Estados Financieros de los Ejercicios Económicos: 2 0 1 6 y 
2 0 1 7 

E l Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quorum reglamentario, por lo 
cual el Presidente declara legalmente instalada l a Ju n ta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que dice: 

P R I M E R PUNT O.- E n vista de dar cumplimiento a lo establecido en el A r t i c ul o 2 0 de la Ley 
de compañías, en la que determina que todas las empresas sujetas a l control y vigilancia de 

la referida entidad, deberán de presentar en el primer cuatrimestre del siguiente año el 

respectivo formulario de estado de situación y pérdidas y ganancias. 

Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente ju nta ordinaria de 
accionista las respectivas cifras que se consignan en los Ejercicios Económicos: 2 0 1 6 y 
2 0 1 7 , los mismos que están apegados a las N E C y a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Ju n ta concede u n 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 
misma que queda aprobada en forma unánime y s in modificaciones, con lo que se declara 
concluida l a sesión, ñrmando para constancia la Presidente y el suscrito Secretario que 
certifica. A los once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.-

E s u na fiel copia de su original. 
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